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En Madrid a Dieciocho de Abr il de 2 . 01 6 

Fo r mése con la remisión de la PIEZA SEPARADA DEL 
AYUNTAMIENTO DE JEREZ el ROLLO DE SALA 5 / 16 unáse el of icio de 
elevación reseñado anteriorment e a l mi s mo . 

Se designa ponent e de l a p r esente causa a I ltmo . Sr . D0
• 

ENRIQUE LÓPEZ Y LÓPEZ a quién se pasan las actuaciones para 
la admisión de pruebas propuestas ante el Juzgado , conf orme a 
lo pr evi sto en el art . 785 de la L . E . Cr., qui én forma r á Sala 
junt o con los I ltmos . Sres . Magistrados Da . CONCEPCIÓN ESPEJEL 
JORQUERA (Pr esident a) y D0 . JULIO DE DIEGO LÓPEZ. 

Requiéranse a los pr ocuradores de las part es para que en 
el plazo DOS DIAS desde la notif i caci ón de es t a resol uci ón 
para que presenten escrito solicitando el acceso a la 
plat a f orma expresando en el mismo , el correo e l ectróni co y dn i 
o cer ti f icado digital par a su acceso . Una vez e f ectuado lo 
anter ior se les pr ocederá al acceso a nueva platafo rma "CLOUD" 
a través de la Subdir ección General de Nuevas Tecnologías del 
Mi nis t erio de J usticia . 

Notif í quese al Mi nis t erio Fi scal y a l r esto de par tes 
personadas , haciéndoles saber que respect o al tras l ado de 
copias se cont inuará con e l mi smo s i stema que venían 
realizando en la i ns trucción de l a causa . 

Esta resoluci ón p r ocesal no es f i r me y contra 
inter poner recur so de repos i c i ón , con los 
establecidos en e l a rt . 238 bis de l a Leer . An t e 
Secret aria J udi c i al en e l plazo de tres días 
notificación . 

Lo acuer do y fi rmo . Doy fe . 
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